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ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fe DE JUNIO DEL 2017, (16:54) 

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

> Dacumento de No. z . " Persona qui le 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad represente 

CORDOVA IBARRA RUY POR SUS PROPIOS oí ECUATORIA a 
Matural ANTONIS DERECHOS CÉDULA 1707275366 NA CEDENTE 

RODRIGUEZ ALMENDARIZ POR SUS PROPIOS Él ECUATORIA 
Natural PATRICIA LUZ DERECHOS CÉDULA 1709340887 NA CEDENTE 

1 PROAÑO JARAMILLO LUCY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [Lone 
Mature! MARIBEL DERECHOS CÉDULA 1709312215 NA CEDENTE l 

“TORRES AULESTIA SYLVIA POR SUS PROPIOS a ECUATORÍA dep; — Nésatara! PSREGICO CÉDULA O CEDENTE ! 
sl 4 

A FAVOR DE | 
: A Documento de No. e Persona que f 

j Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

sn [aura o LETICIA o AO CÉDULA 1706523112 paa pS 

E = POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
E GHIA MORENO BOSCO ELIAS DERECHOS CÉDULA 0303789237 NA (A) | 

f uBIcACIÓN l 
Provincia Canton Parroquia A 

PICHINCHA QUITO KENNZDY 
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DESCRIPCION DOCUMENTO: LT 

OBJETO/OBSERVACIONES: _T 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA Al 

INTERNATIONAL BUSINESS 8 SERVICES GROUP 

INSERBUG CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

RUY ANTONIO CORDOVA IBARRA y OTROS 

A FAVOR DE: 

LETICIA PATRICIA RIOS ESTRELLA y GHIA MORENO 

BOSCO ELIAS 

CUANTÍA: US$ 400,00 

DI 3 COPIAS 

IL. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día JUEVES ocho (08) de 

Junio de dos mil diecisiete, ante mí, doctor MIGUEL ANGEL 

TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen, con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, los señores: cónyuges RUY 

1 
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ANTONIO CORDOVA IBARRA y PATRICIA LUZ 

RODRIGUEZ ALMENDARIZ, de estado civil casados entre sí, 

1 

2 

3 cada uno por sus propios y personales derechos y por los que 

nl
 representan de la sociedad conyugal por ellos formada, quien 

declara estar domiciliado en esta ciudad de Quito, en las calles San 

Gabriel cuatrocientos cuarenta y Jorge Juan, teléfono número cero 

nueve nueve dos nueve tres uno seis uno seis (0992931616); la 

señorita LUCY MARIBEL PROAÑO JARAMILLO, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil divorciada, quien o
 

D
D
 

3]
 
M
a
 

10 declara estar domiciliada en esta ciudad de Quito, en las calles 

11  Maiten S/N y Palmas conjunto Jardines de Carcelén departamento 

12 veinte y cinco D, teléfono número dos cuatro dos nueve cinco 

13 cuatro cero (2429540); y, SYLVIA EVELYN TORRES 

14  AULESTIA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

15 casada, quien declara estar domiciliada en esta ciudad de Quito, en 

16 las calles Bulan 6253 y Granada cerca de la Pasteurizadora Quito, 

17 — teléfono numero dos tres uno uno siete uno nueve (2311719) todos 

18 ellos en calidad de CEDENTES; y por otra parte, los señores 

19 LETICIA PATRICIA RIOS ESTRELLA y GHIA MORENO 

20 BOSCO ELIAS, cada uno por sus propios y personales derechos, de 

21 estado civil casados entre si, quienes declaran estar domiciliados en 

22 esta ciudad de Quito, en las calles Real Audiencia N56-190 y Manuel 

23 Espinoza, teléfono numero dos cuatro cero tres nueve ocho siete 

24 (2403987), en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son 

25 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

26 mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

27 quienes de conocer doy fe en virtud de que me exhibieron sus 

28 cédulas de ciudadanía y certificado de votación, cuyas fotocopias 

2 
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de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la obtención de suo 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 

través del convenio suscrito por esta Notaría, que se agrega como 

habilitante. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sim coacción, amenazas, temor 

reverencial, mi promesa o seducción, me solicitan que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de la que conste 

la siguiente cesión de participaciones de una compañía de 

responsabilidad limitada, al temor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- - Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública, por una parte, RUY 

ANTONIO CORDOVA IBARRA, LUCY MARIBEL PROAÑO 

JARAMILLO y SYLVIA EVELYN TORRES AULESTIA quienes 

por sus propios y personales derechos en su calidad de cedentes y 

socios de la Compañía INTERNATIONAL BUSINESS é 

SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA.; y, por otra, 

LETICIA PATRICIA RIOS ESTRELLA y GHIA MORENO 

BOSCO ELIAS en calidad de cesionarios. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados a excepción de 

Lucy Maribel Proaño Jaramillo quien es divorciada, y domiciliadas 

en la ciudad de Quito. Todos los comparecientes se encuentran 
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1 hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

2 ANTECEDENTES.- UNO) INTERNATIONAL BUSINESS € 

3 SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA., se constituyó 

4 mediante escritura pública de ocho de noviembre del dos mil siete, 

5 otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito e inscrita en el 

6 Registro Mercanul de dicho Cantón, el siete de diciembre del mismo 

7 año con un capital social de cuatrocientos dólares de los Estados 

8 Unidos de América; El veinte y dos de diciembre del año dos mil 

9 once, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo 

10 de Quito e inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón, el 

11 veinte y cuatro de enero del año dos mil doce, se celebró escritura 

12 de cesión de participaciones. DOS) La señora SYLVIA EVELYN 

13 TORRES AULESTIA es socia de la compañía con una participación 

14 de noventa y dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

15 América cada una, adquiridas durante su estado civil casada con 

1€ disolución de la sociedad conyugal conforme habilitante que se 

17 adjunta a la presente; la señora LUCY MARIBEL PROANO 

18 JARAMILLO es socia de la compañía con una participación de 

a
 

w
 doscientas diez y seis participaciones de un dólar de los Estados 

20 Unidos América cada una, adquiridas durante su estado civil 

21 divorciada; RUY ANTONIO CORDOVA IBARRA es socio de la 

22 compañía con una participación de noventa y dos participaciones de 

23 un dólar de los Estados Unidos América cada una, adquiridas 

124 durante su estado civil casado; TRES) La Junta General 

25 Extraordinaria Universal de Socios de INTERNATIONAL 

26 BUSINESS € SERVICES GROUP INSERBUG — CIA. LTDA.,, 

27 reunida el veinte y uno de marzo del dos mil diecisiete, cuya Ácta     

   
AE forma parte del presente instrumento público, resolvió por 

q 
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    4 participaciones sociales de su propiedad que poseen en la 

5 mencionada compañía (UN TOTAL DE CUATROCIENTAS 

6 PARTICIPACIONES); La totalidad de participaciones a transferirse 

7 y que se encuentran autorizadas son CUATROCIENTAS 

8 participaciones de un dólar de los Estados Unidos América cada 

9 una, a favor de LETICIA PATRICIA RIOS ESTRELLA y BOSCO 

10 ELIAS GHIA MORENO, es decir TRESCIENTAS NOVENTA Y 

11 SEIS PARTICIPACIONES a favor de LETICIA PATRICIA RIOS 

12 ESTRELLA y CUATRO PARTICIPACIONES a favor de BOSCO 

13 ELIAS GHIA MORENO. TERCERA.-CESIÓN + DE 

14 PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes expuestos, 

15 RUY ANTONIO CORDOVA IBARRA, cede la totalidad de sus las 

16  partucipaciones, esto es NOVENTA Y DOS PARTICIPACIONES 

17 de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que son de 

18 su propiedad, a favor de LETICIA PATRICIA RIOS ESTRELLA, 

19 la señdra LUCY MARIBEL PROAÑO JARAMILLO, cede la 

20 totalidad de las  DOSCIENTAS DIEZ Y SEIS 

21 PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de 

22 América, que son de su propiedad, a favor de LETICIA PATRICIA 

23 RIOS ESTRELLA; SYLVIA EVELYN TORRES AULESTIA cede 

24 en favor de LETICIA PATRICIA RIOS ESTRELLA OCHENTA Y 

25 OCHO PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de 

26 América y a favor de BOSCO ELIAS GHIA MORENO CUATRO 

27 PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de E 

28 América. La presente transferencia incluye, a favor de los $f y 
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l  cesionarios todos los derechos habidos y por haber que 

2 corresponden a las participaciones sociales objeto de este contrato. 

3 En virtud de lo anterior, el capital social de la compañía queda 

2 integrado de la siguiente IMAnera in rnoonrrlnniiinrrnieooo- 

5 socIos CAPITAL NUMERO 
- SUSCRITO Y DE 
> PAGADO PARTICIACIONES 
7 LETICIA PATRICIA RIOS $ 396 396 

ESTRELLA 
8 BOSCO ELIAS GHIA $3 4 | 
o MORENO 

TOTAL: 5400 400 ! 

10 CUARTA.-PRECIO.- Las partes acuerdan como precio de esta 

11 cesión el de UN dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) 

12 por cada participación, es decir la suma total de cuatrocientos 

13 dólares de los estados unidos de América, pagaderos en la forma y 

14 cantidades que a cada uno le corresponde según las participaciones 

15 cedidas; y, que los cedentes declaran haber recibido de las 

16  cesionarias a su entera satisfacción, sin que tengan derecho a 

17 formular mingún reclamo en el futuro. por este Cconcepto.- 

13 QUINTA.- En virtud de las cesiones antes establecidas, y de lo 

19 resuelto por la Junta General Universal de Socios de la compañía 

20 INTERNATIONAL BUSINESS K£ SERVICES GROUP 

212. INSERBUG CIA. LTDA., se ha aprobado la inclusión de 

22 LETICIA PATRICIA RIOS ESTRELLA y BOSCO ELIAS GHIA 

23 MORENO, como nuevos socios de la Compañía.- SEXTA.- 

CERTIFICACIÓN.- Se anexa como documento habilitante la 

certificación exigida en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías vigente.- SÉPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS.- 

Todos los gastos e impuestos ocasionados por este contrato, serán 

de cuenta de los cesionarios.- Usted señor Notario, se servirá 
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o 
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1 agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez 

2 presente instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA que * 

3 encuentra firmada por el Abogado Antonio Egas Cruz, abogado | 

2 con matrícula profesional número uno siete guión dos cero uno do 

5 guión dos cuatro del Foro de Abogados del Consejo de la 

6  Judicatura.- La misma que le fue leída íntegramente por mí, el Notario 

7 alos comparecientes quienes la aceptan y se ratifican en el contenido y 

8 para constancia firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy 

9  fe- 

    A 
14 SR. RUYANTONI CORDOVA IBARRA 

a 
15 CG... A 
7 MS ¿ler Y 

1 7 

17 A - 

18 SRA. PATRICIA LUZ RODRIGUEZ ALMENDARIZ 

19 CC. 120939088-7 

  

22  SRTA. LUCY MARIBEL PROAÑO JARAMILLO 

23 CC. 41709313275 

24 

Me TB LITRO 
25) DO eve Praj 

26 SRA.S TA EVELYN TORRES AULESTIA 

27. CO NORIA É 

Siguen fir... 
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eo Patria Rd Gia 
AAA E AKAKAKXA> 

5 SRA. LETICIA PATRICIA RIOS ESTRELLA 

6 CC. JICEFI LS 2 
y 7 

Art HO 

9 SR. GHIA MORENO BOSCO ELIAS 

10 CC O0I037E9 35 A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR <) SS) DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ===" IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CORDOVA IBARRA 
RUY ANTONIO 

| 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

Me 170727536-6 

y FECHA DE NACIMIENTO: 1973-10-09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
PATRICIA LUZ 
RODRIGUEZ ALMENDARIZ 

1008 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E He pi    ea AN 

1 011 - 042 1707275366 AUMERO CEDILA 
e CORDOVA IBARRA RUY ANTONIO APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCAACIÓN q 
ourTO 

CANTÓN ZONA 4 
SAN JUAN 
PARROQUIA 

A o 

  

     

    

    

OTARIA SEXAGESIMA NOVENA DE QUITO / C acuerdo con la facultad prfvista en el Art. 18 
Numerol 5 de la Ley Kotariol, dof te que ta(s) COPIA(S] yue antecedcín), es igual al (les! do ¡frmento!s; exhibidois) e 
enpinalles) ate y 1 fits 

i 

SU POVERS 
nz 

    

       

   

IBERRA Ta RiANa A 

UUGAR Y FECHA DE EXPIDICION: 
QuiTo 
2015-11-09 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 
E 2025-11-09 

E 
S ¡y Do 

o
r
a
 

  

re Inc rt 

EN E ar ans 

CIUDADANA (0): 

TE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUPRACO EN IONES GENERALES 2.017 

ERT E PARA TODOS ESTE CERTIFICADO SIRVE E 

Los TRÁMITES nUcOS Y PRIVADO 

— Ez 
Erreaml Nirr       

  

e



MESTIZA 
BACHILLERATO Els 
APELLIDOS Y NO 
PROARO ARALJO 
APELLIOOS Y WOw 
JARAMILLO MARI 
LUSIP + FECHA OS Exvioas 
QUITO 
2040-08-28 
FECH:, DE EXPIRACIÓN 
2020-05-28 

          

  

     
$        SANTA PRISCA 

CECHA DENACIMIENTO: 1573-01-13 
1050 ECUATORIANA. 
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ELECCIONES 

cra tt 
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023 023 - 037 17693 43245 NUMERO. 
> Te E PROAÑO JARAMILLO LUCY MARIEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
> 

PROVINCIA y CIRCUNSRIPCION 2 
QuITO z 

CANTON ZONA 3 
CENTRO HISTORICO 
PARROQUIA, 

  

DATO 
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VENA DE QUITO     
] E 
¡ERANGEL UITO RUILOVA 
f 2 GESIMIO NOVERO DE QUITO    
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TABÍa sE ACE 4 NOVENA 
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) CIUDADANIA, 
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«APÉLLIDOS Y NC: 
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17109937146 
CEMAA 

pp TORRES AULESTIA SYLVIA EVELYN 
IM APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO + 
CANTI ÓN ZONA 1 

LA FERROVIARIA ” 
PARROQUIA 

OE 
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015 
TNT     

    

CERTIFICADO DE VOTACION 
- ELLOS GER 

E 

Pe cad 
015-191 0903789337 
MER Ho 

GHIA MORENO BOSCO ELIAS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA _ CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO 
CANTÓN ZONA. 7 
KENNEDY 
PARROQUIA 

UOC 

, 
"IOTARIA SEXA] Esmlucavena 

CANTÓN qu     
  

HSTRUCCIÓN PROFESION / OSUPACION 
SUPERIOR ING. CV. Vasaav9342 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE a 
SHIA JOSE 

AFELEDOS + =e3RSRE- DELA MADRE 
MORENO MARIA 

LUGAR Y FLOW? 1% EXPEDICIÓN 
Quo 
2014-09-15 S É 
FECHE DEEKPIRACIÓN ==> 
2124-0915     

A
S
O
C
 

  

  

    

      

    

  

     

  

       NOTARÍA SEXAGESIM OVENA DE AN il 

De acuerdo con la faculta prevista-Cn ASPAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E eclarin 
Dirección General de Registro Civil, Identificación v Cedutación se CANTÓN SI NOVENA 

Número único de identificación: 1707275366 

Nombres del ciudadano: CORDOVA IBARRA RUY ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

] Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

e ep SUAREZ 

  

Wo | Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1973 

  

— ———  Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE P
l
 

Instrucción: BACHILLERATO 

2 Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO Hi 
Cónyuge: RODRIGUEZ ALMENDARIZ PATRICIA LUZ 

Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: CORDOVA GONZALO A 

Nombres de la madre: IBARRA MARIANA A 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

   
N” de certificado: 174-029-51270 

A 
-029-51270 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o mómero de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingrazando o! número de cortificado en. https:JJvirtual.registrocivil.gob.ec 

Di lay nad by ¡6 E 
OSWALDO 30 ERTES     * Location: Ecuador 

        

    

      

  

  

  Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o. Documento firmado electrónicamente 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ro n a - 1 GF identificación y Ceditacción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EX 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707275366 

Nombre: CORDOVA IBARRA RUY ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa a! Minislerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificava a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

ñ Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

 



REP Ú BLICA DEL ECUADOR Dirección Goneral de Regiso "Civil 
S . z ¿E identificación y Cedys 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EE      
Número único de identificación: 1709313215 | 

Nombres del ciudadano: PROAÑO JARAMILLO LUCY MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

dE A Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

e Estado Civil: DIVORCIADO 

CÓNyuge: 

Nombres del padre: PROAÑO ARAUJO OSWALDO GONZALO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MARIETA FLORESMILA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha: B DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 89 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 170-029-51352 

e es. 
UT Ing. Jorge Troya Fuertes 

== ez: Documento firmado electrónicamente 

               
  

                          

  

    
Location: Ecuador 

  
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme la información ingresando o) número de cortificado en. https: /Jvirtual,rogistrocivil.gob.ec



   ¡5 REPÚBLICA DEL ECUADOR per El ei m3 . . a s JE Identificación y Ceddaeción 
=S Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación f do

, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1709313215 

Nombre: PROAÑO JARAMILLO LUCY MARIBEL 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensale: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsislencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: B DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 
* 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
== Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E Dirección General de Reg» Civil, 

á ión    Identificación y C: 

    

Número único de identificación: 1710993716 

Nombres del ciudadano: TORRES AULESTIA SYLVIA EVELYN 

Condición del cedulado: CIUDADANO     Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

b 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER E 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

pe. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DARWIN ROLANDO UTRERAS JARAMILLO + 

Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 2003 

Nombres del padre: LIVINO ANACARCIS TORRES JUZ QUINT CIV PICH 

Nombres de la madre: DIGNA MARTHA DE J AULESTIA SE HALLA 

COMPRENDIDO 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

   Información certificada a la lecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JAIME |¡SRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

   
   

   
      

N? de certificado: 172-029-51389 

IA 

  

GE 
ANJUERTES 

Date: 2017 05R4y$'46:57 ECT 
Reason: Firma EifCtrónica 

aL Location: Ecuador 

    
          

  

  

  

  

  

    
389 172-020- 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verifiesciones solicite un nuevo ceruficado. 

Confusne la información ingresando el número de cortificado en. https:JJvirtual.registrocivil gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿2 Dirección General de Regyues Civil, 
e , mn a sd ¿0-7 Identificación y Ceculaeción 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 
E 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUtL: 1710993716 

Nombre: TORRES AULESTIA SYLVIA EVELYN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 
5 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR S. Dirección General de Regio Civil, HE 

- . Z . de = Identificación y Cpáición 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación RS      

Número único de identificación: 1709340887 ( 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ ALMENDARIZ PATRICIA LUZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

e Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVA IBARRA RUY ANTONIO ye 

Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: RODRIGUEZ HECTOR RENE 

Nombres de la madre: ALMENDARIZ ROSARIO 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 En 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 
    

Firma válid 

  

     í ON, Digitaliy signed b E / y o 7 italiy signe: N? de certificado: TT Cos. VÍ Ó MALOS or ERTES . 

E, a pr Date: 2017.0 7:29 ECT ved 
CERA _ >. Reason: Fisma Eiftrónica 
PI RÍL__ A Location: Ecuador 

      

  

      

Ing. Jorge Troya Fuertes 
171-029-51417 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Wire 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de sai solicite un nuevo certificado, 

AN Fi ¡narración iparasandr rt. oímara de cenificado en: htine*vichial renictra: 
O pampa es 0    ns gr



REPÚBLICA DEL ECUADOR EE Dirección General de Regise> Chil, 
a , $ Identificación y Cedila=ción 

Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación EE 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1709340887 

Nombre: RODRIGUEZ ALMENDARIZ PATRICIA LUZ 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

  

Infermación certificada a la fecha. 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

S
s
,



   
y REPÚBLICA DEL ECUADOR os 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

Número único de identificación: 0903789337 

Nombres del ciudadano: GHIA MORENO BOSCO ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

E Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIOS E LETICIA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 1979 + 

Nombres del padre: GHIA JOSE 

Nombres de la madre: MORENO MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información cerlificada a la fecha: B DE JUNIO DE 2017 

  

      

    

      

      

  

  

  

  

y 
Emisor: JAIME ¡SRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO | 

j 

Firma válid 
o . Digitally signed b E N? de certificado: 173-029-51440 , E, , pa many signe y, ERTES 

LL MA | Il | ll : ss a En 

7 1 7 77) Reason: Firma Etúnica 
PR Location: Ecuador 

3-5143 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



¿ES Dirección General de Regsra> Civil, 
Identificación y Cedia- ción ie REPÚBLICA DEL ECUADOR 

EE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0903789337 

Nombre: GHIA MORENO BOSCO ELIAS 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé da discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

infomación certificada a la fecha 8 DE JUNIO DE 2017 

Erusor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

t



REPÚBLICA DEL ECUADOR rr 
da Identificación Ceci gión 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación se y , 

  

z $9 

  

Número único de identificación: 1706533112 

Nombres del ciudadano: RIOS ESTRELLA LETICIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/CRNL MARCELINO 

MARID/CRNL MARCELINO MARIDUEÑ   

Fotricia Y de, Ga Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1960 

| -——— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

dE Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.COMUNIC. SOCIAL 

Estado Civil: CASADO í 

, Cónyuge: GHIA MORENO BOSCO ELIAS 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 1979 

Nombres del padre: RIOS LEVI ARTURO CIFREDO 

Nombres de la madre: ESTRELLA NAVARRO CARMEN LAURA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

    Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 178-029-51490 

A Il ing. “Jorga Troya Fuertes 

= Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el piazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando o) número de certificado en. https:/virtual.registrocivil gob,ec 

  

+ Reason: Firma Xy trónica 
” Location: Ecuador         

  

  

  

          
Documento firmado etectrónicamente.



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿27 Dirección General de Regorca Civil, 
= a ¿E Identificación y Cediaeción 

Dirección General de Registre Civil, Identificación y Cedulación E 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706533112 

Nombre: RIOS ESTRELLA LETICIA PATRICIA 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

, 
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CERTIFICADO 
   

    

    

Certifico que conforme consta del acta de junta general de socios de la cty 

INTERNATIONAL BUSINESS £ SERVICES GROUP INSERBUG CIA. 1,14% 
celebrada el 21 de marzo del 2017, se otorgó el consentimiento unánime del capital social/ 

la compañía; y en general, se cumplió con lo previsto en el inciso primero del artículo 118 q 
la Ley de Compañías para las siguiente cesion de participaciones sociales, en cuanto a Ta 

compañía y Junta General compete: 

1.- RUY ANTONIO CORDOVA IBARRA cede y transfiere a favor de LETICIA PATRICIA 

RIOS ESTRELLA noventa y dos participaciones. 

2.- LUCY MARIBEL PROAÑO JARAMILLO cede y transfiere a favor de LETICIA 
PATRICIA RIOS ESTRELLA doscientas diez y seis participaciones. 

3.- SYLVIA EVELYN TORRES AULESTIA cede y transfiere a favor de LETICIA 
PATRICIA RIOS ESTRELLA ochenta y ocho participaciones. 

4.- SYLVIA EVELYN TORRES AULESTIA cede y transfiere a favor de BOSCO ELIAS 

GHIA MORENO cuatro participaciones. 

Quito, DM, 21 de marzo del 2017. 

  

GERENTE GENERAL 
INTERNATIONAL BUSINESS € SERVICES 
GROUP INSERBUG CIA. LTDA. ys 
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NOTARÍA SEXAG bj 
CANTO 

  

     

KNOVENE 
O 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXFRAORDEINAREA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ENTERNATIONAL BUSINESS €: SERVICES GROUP 
INSERBUG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, a las diecisiete horas del día de hoy martes 21 de | 

marzo del año dos mil diecisiete, en la oficina ubicada en la Avenida Amazonas 1429 y Colón, 

Edificio España, Oficina 52, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía INTERNATIONAL BUSINESS 4 SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA. 

Preside la Junta el señor Bosco Elias Ghia Moreno y actúa como Secretaria la señora Mercedes 

Andrea Villareal Erazo, quien informa a la Presidencia que se encuentra presente la totalidad del 

capital social y que unánimemente acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios.- Los socios presentes y que representan el 100 por ciento del capital social son: Ruy Antonio 

Córdova Ibarra, propietario de 92 participaciones, Lucy Maribel Proaño Jaramillo, propietaria de 216 

participaciones y Sylvia Evelyn Torres Aulestia, propietaria de 92 participaciones. El presidente 

declara instalada la Junta para tratar los siguientes puntos en el orden del día: 

1) Cesión de la totalidad de las participaciones que el socio Ruy Antonio Córdova Ibarra posee 

en la compañía INTERNATIONAL BUSINESS $ SERVICES GROUP INSERBUG CIA. 

LTDA. a favor de la señora Leticia Patricia Rios Estrella, esto es sus 92 participaciones por el 

valor de USD 1,00 que equivalen al 23% del capital social de la Compañía. 

* 4 

2) Cesión de la totalidad de las participaciones que la socia Lucy Maribel Proaño Jaramillo 

posee en la compañia INTERNATIONAL BUSINESS £: SERVICES GROUP INSERBUG 

CIA. LTDA. en favor de la señora Leticia Patricia Rios Estrella, esto es sus 216 

participaciones por el valor de USD 1,00 que equivalen al 54% del capital social de la 

Compañia. 

3) Cesión de la totalidad de las participaciones que la socia Sylvia Evelyn Torres Aulestia en la 

compañia INTERNATIONAL BUSINESS $: SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA. 

a favor de la señora Leticia Patricia Rios Estrella y del señor Bosco Elias Ghia Moreno, esto 

es las 92 participaciones por el valor de USD 1,00 que equivalen al 23% del capital social de 

la Compañia, de la siguiente forma 88 participaciones de USD 1 a favor de la señora Leticia 

Patricia Rios Estrella; y 4 participaciones por el valor de USD 1,00 a favor del señor Bosco 

Elías Ghia Moreno. 
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Toma la palabra el socio Ruy Antonio Cordova Ibera y meniñerta que es su voluntad rancia TG 
, 

totalidad de sus participaciones en la Compañía INTERNATIONAL BUSINESS €: SERVICES 

GROUP INSERBUG CIA. LTDA a favor de la señora Leticia Parricia Rios Estrella, esto es las 92 

participaciones por el valor de USD 1,00 que equivalen al 23% del capital social de la Compañía. 

Toma la palabra la socia Lucy Maribel Proaño Jaramillo y manifiesta que es su voluntad transferir la 

totalidad de sus participaciones en la Compañia INTERNATIONAL BUSINESS £ SERVICES 

GROUP INSERBUG CIA. LTDA a favor de la señora Leticia Patricia Rios Estella, esto es las 216 

participaciones por el valor de USD 1,00 que equivalen al 54% del capital social de la Compañía. 

Toma la palabra la socia Sylvia Evelyn Torres Aulestia y manifiesta que es su voluntad transferir la 

totalidad de sus participaciones en la Compañia INTERNATIONAL BUSINESS £ SERVICES 

GROUP INSERBUG CIA. LTDA a favor de la señora Leticia Patricia Rios Estrella y al señor Bosco 

Elías Ghia Moreno, esto es sus 92 parcipaciones por cl valor de USD 1,00 que equivalen al 23% del 

capital social de la Compañia, de la siguiente forma: 88 parncipaciones de USD 1 a favor de la señora 

Leticia Patricia Rios Estrella; y, 4 participaciones por el valor de USD 1,00 a favor del señor Bosco 

Elías Ghia Moreno. 

La Junta por unanimidad decide aprobar y autorizar la cesión del cien por ciento de las participaciones 

sociales de la Compañía INTERNATIONAL BUSINESS 8: SERVICES GROU? INSERBUG CIA. 

LTDA, esto es 400 parncipaciones por el valor de USD $ 400 (cuairocienios dólares de los Estados 

Unidos de América), a detallarse en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL SUSCRITO Y ] PORCENTAJE 

: : PAGADO 

Ruy Córdova Leticia Ríos 92 23% 

Lucy Proaño Leticia Ríos 216 34% 

Sylvia Torres Leticia Rios 88 22% 

Sylvia Torres Bosco Ghia 4 1%       
  

¿ Una vez aprobada las cesiones de participaciones, el capital social de la Compañía queda conformado 

e la siguiente manera: / 
1 

1 

z 

ta
 

 



  

SOCIOS PARTICIPACIONES CAFITAL |; NUMERARIO CAPITAL 

  

  

  

  

| | SUSCRITO Y TOTAL 
| PAGADO 

| Lericia | 396 396 | 39 396 
| Patricia Rios | 

Estrella | | 

| 
Bosco Elías | - 4 | 4 4 1% | 

Ghia | | 

Moreno 
Ú É 

l |       
  

Por no existir más asuntos que tratar se concede un receso para la redacción del acta respectiva. - Una 

vez reinstalada la reunión y leida el acta, es aprobada por unanimidad en constancia de lo cual la 

firman todos los socios, con lo cual se levanta la junta siendo las 19h00.- Firman: 
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Ruy Antonio Córdova Jbarra h Lucy Maribel Proaño Jaramillo 

ZÉ Socio o N Socia 
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Mercedes Andrea Villareal Erazo 

Secretaria 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SRI SOCIEDADES 
, de hace bien doc! 

NUMERO RUC: 1792114438001 
RAZON SOCIAL: INTERNATIONAL BUSINESS £ SERVICES GROUP INSERBUG CIA. 

LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: INSERBUG 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

  

REPRESENTANTE LEGAL: VILLARREAL ERAZO MERCEDES ANDREA 

CONTADOR: MESIAS MARTINEZ JORGE VINICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/12/2007 FEC, CONSTITUCION: 07/12:2007 

FEC. INSCRIPCION: 21/12/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/02/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER A CORTO Y LARGO PLAZO DE EQUIPO DE INFORMATICA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle AMAZONAS Número N25-23 Intersección COLON Ps 
Edificio: ESPAÑA Piso: 5 Oficina: 52 Referencia ubicación: DIAGONAL AL BANCO DEL PICHINCHA Telefono Trabajo: 
022227758 Celular. 0987559567 Email: soryvite hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: y 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTOR! 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! eta COS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA que antecedele), esla al fis slocumisnto(s) cnt! 

originalles pa mi. Enio JJ 4 OS * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO “7 a 

ÍA * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES Ja Bes 

Z gs sf: A y 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA E EriZ 

/ 

$ TNA NOVENA DE QUIFO 

do con le tecufkd prevista en € , 

Hameral 5 q la Ley Noterfal, doy fe que la(s) COPÍAIS] 

  

   

   

     

  

     

    

oa 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE EEN 
PY 

LEO ? E 

SPORE 

8 Ni RATO SERA GESis TÍÓYENO DE QUITO 

    
     

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: VZONA 91 PICHINCHA 

del 001 al 001 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciaro que los datas contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal qua de sila se 
deriven (Art. 97 Codigo Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE -- 
Nr 

  

Usuario: WWPGI020513 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 08/02/2017 12 20:09 
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ESCRITURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES LA COMPAÑÍA INTERNATIONAL BUSINESS 

8 SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

FRANCISCO FIDEL ESTUPIÑAN TOLEDO 

CAROLINA MORA VIVANCO y DANIEL EDUARDO BORJA SUAREZ 

A FAVOR DE , 

LUCY MARIBEL PROAÑO JARAMILLO, RUY ANTONIO CORDOVA IBARRA, y 

SYLVIA EVELYN TORRES AULESTIA 

CUANTIA: US $ 308,00 

DI: 4 COPIAS 

J.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día JUEVES VEINTE Y DOS (22) DE DICIEMBRE del año DOS MIL 

ONCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario 

Supiente, Encargado de la Notaría Décima dei Cantón Quito, según Acción 

de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de 

Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de 

Transición, comparecen, por una parte, y en calidad de Cedentes, el señor: 

FRANCISCO FIDEL ESTUPIÑAN TOLEDO y su cónyuge la señora CAROLINA 

MORA VIVANCO, de estado civil casados, asi como el señor DANIEL Y) 

  

 



EDUARDO BORJA SUAREZ, de estado civil soltero; y, por otra parte, y en 

calidad de Cesionarios, los señores: LUCY MARIBEL PROAÑO JARAMILLO, 

de estado civil divorciada; RUY ANTONIO CORDOVA IBARRA, de estado civil 

casado; SYLVIA EVELYN TORRES AULESTIA, de estado civil casada; todos 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por 

mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente- SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

Socio en la Compañía INTERNATIONAL BUSINESS £ SERVICES GROUP 

INSERBUG CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, y en calidad de Cedentes, el señor: FRANCISCO FIDEL 

ESTUPIÑAN TOLEDO, ecuatoriano, casado, empleado privado, domiciliado en 

ej Distrito COSSIO de Quito, y conjuntamente con su cónyuge la señora 

CAROLINA MORA VIVANCO, ecuatoriana, casada, empleada privada, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, quien comparece para 

autorizar las cesiones de participaciones que más adelante se determinan; 

|         

    

    

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Y 

8 

9 

0 

1 

2 

3 una de la que conste, la Cesión de Participaciones Sociales y Admisión de 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

0 

1 

2 

3 igualmente comparece el señor DANIEL EDUARDO BORJA SUÁREZ, 

4 | ecuatoriano, soltero, empleado privado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

5 | de Quito; y, por otra parte, y en calidad de Cesionarios, los señores: LUCY 

61 | MARIBEL PROAÑO JARAMILLO, ecuatoriana, divorciada, empleada privada, y 

WNomiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito; RUY ANTONIO CORDOVA 

RRA, ecuatoriano, casado, empleado privado, y domiciliado en este Distrito    eS
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Metropolitano de Quito; SYLVIA EVELYN TORRES AULESTIA, ecuatoriana, 

al empleada privada, y domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito. 

Los comparecientes, son mayores de edad, y hábiles en derecho para poder 

obligarse y contratar en la forma expuesta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública otorgada, el ocho de Noviembre del dos mil siete, 

ante la Notaría del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se 

constituyó la Compañia de Responsabilidad Limitada denominada 

"INTERNATIONAL BUSINESS € SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA.”, 

aprobada según Resolución No. 07,0.1J.004769, de veinte y tres de Noviembre 

de dos mil siete, dictada por el Director del Departamento Juridico de 

Compañtas, Doctor Eduardo Guzmán Rueda, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete de Diciembre del dos mil siete, bajo 

el Número treinta y seis veinte y uno (No. 3621), tomo ciento treinta y ocho, y 

Repertorio No. 048527. b) Por escritura pública celebrada, ocho de Diciembre 

de dos mil diez, ante la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, se realizaron las Cesión de Participaciones Sociales y 

Admisión de Socio, entre los señores: Enrique Santiago Aguinaga Salas, a favor 

de señora Lucy Maribel Proaño Jaramillo, escritura ésta debidamente 

marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y cuatro de 

Diciembre de dos mil diez. c) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañia "INTERNATIONAL BUSINESS 8 SERVICES GROUP 

INSERBUG CIA. LTDA.”, os en la ciudad de Quito, el día veinte y dos 

de Agosto de dos mil once, resolvió por unanimidad de todos los señores Socios 

reunidos, la Cesión y Transferencia de las Participaciones Sociales y Admisión 

de Socio; todo lo cual, conforme al Acta citada, y que se la agrega como 

documento habilitante a la presente escritura. TERCERA.- CESION Y 

NSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

anotados, y debidamente autorizado por todos los Socios de la Compañia, como 

 



  

consta de la Acta de veinte y dos de Agosto de 2011 que se la agrega como 

documento habilitante a la presente Escritura, el Socio señor FRANCISCO 

FIDEL ESTUPIÑAN TOLEDO, debidamente autorizado por su cónyuge la 

señora CAROLINA MORA VIVANCO, quien también comparece a la suscripción 

de la presente escritura, declara que cede y transfiere la totalidad de sus 

DOSCIENTAS DIEZ Y SEIS (216) participaciones sociales de UN (US $ 1,00) 

dólar cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 

- DIEZ Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

9 216,00) que posee en la Compañía, en la sigulente forma: CIENTO VEINTE Y 

10 CUATRO (124) participaciones sociales, de US $ 1,00 cada una, por un valor 

11. ñominal de CIENTO VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

12 UNIDOS DE AMERICA (US $ 124,00), a favor de la SRA. LUCY MARIBEL 

13" PROAÑO JARAMILLO; y, las NOVENTA Y DOS (92) participaciones Sociales 

14 restantes, de US $ 1,00 cada una, por un valor nominal de NOVENTA Y DOS 

15 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 92,00), a favor del 

16 SR, RUY ANTONIO CORDOVA IBARRA, por lo que, declara que no se reserva 

17 nada para sí mismo; el socio señor DANIEL EDUARDO BORJA SUAREZ, 

lo declara que cede y transfiere la totalidad de sus NOVENTA Y DOS (92) 

19 participaciones sociales de UN (US $ 1,00) dólar cada una, y cuyo valor nominal 

20 asciende a la cantidad de NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

21 UNIDOS DE AMERICA (US $ 92,00) que posee én la Compañía a favor de la 

22 SRA. SYLVIA EVELYN TORRES AULESTIA, por lo que declara que no se 

   
   
   
   

   

  

reserva nada para si mismo. Los demás Socios que conforman la Compañía, 

han dejado expresa constancia de sus respectivas renuncias al derecho 

referente que tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la compañía les 

eterminan para adquirir dichas participaciones sociales que se autorizan ceder, 

aceptando por lo mismo, que sean las personas determinadas por los Socios 

Gedentes, quienes adquieran las citadas participaciones sociales que se *
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1 autorizan ceder y transferir. Además, los Socios Cedentes dejan «ía 

2  endichas cesiones y transferencias de las participaciones sociales autorizadas, 

3 las realizan a favor de Jos Cesionarios, sin reserva de ninguna clase e 

4 incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no 

5 distribuidas, reservas legales, reservas por revalorización del patrimonio, 

6 aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro derecho a que tenga lugar 

7 enla Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes han sido satisfechos en los 

8 pagos correspondientes por parte de los cesionarios, dejan expresamente 

9 aclarado que, en lo posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no podrán 

10  reciamar valores o derecho alguno a los cesionarios, y peor aún a la Compañia, 

11 ya que estas cesiones y transferencias de participaciones sociales, las realizan 

12 en seguridad de sus propios intereses. En consecuencia, y una vez que se 

13  legalicen conforme a la Ley las cesiones y transferencias de las participaciones 

14 sociales autorizadas, el Cuadro de Integración y Pago de Capital de la 

15 Compañía, quedará repartido de la siguiente manera: ———— mmm 

DO rr pS 

17 , 

No. ; CAPITAL % 
SOCIOS PARTICIPACIONES TOTAL PORCENTAJE 

LUCY MARIBEL PROAÑO 
JARAMILLO 2161 $ 216,00 54,00 
RUY ANTONIO CORDOVA 
IBARRA 92 92,00 23,00 
SYLVIA EVELYN TORRES 
AULESTIA 92 92,00 23,00 

TOTAL: 400 $ 400,00 100,00% 

18 

19  CUARTA.- RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE SOCIO.- Finalmente, y en 

lo referente al segundo y último punto del orden del día de la Junta Universal, 

dos los Socios presentes en ta misma y de acuerdo al Acta adjunta, resuelven y 
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por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias de tas 

Participaciones Soctales autorizadas en el punto que antecede, admitir al señor 

Ruy Antonio Córdova Ibarra, de nacionalidad ecuatoriana, y a la señora Sylvia 

Evelyn Torres Aulestia, como nuevos Socios; una vez legalizadas las Escrituras 

correspondientes, y por lo mismo tendrán, todos los derechos y obligaciones 

que la Ley y Estatuto Social de la Compañía le determinan. QUINTA.- 

CUANTIA: La cuantía de la presente escritura, es por el mismo valor de la 

Cesión de Participaciones que se realiza, es decir, de TRESCIENTOS OCHO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 308,00). Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de Ley, para la perfecta 

validez de esta clase de contratos. -" (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla redactada y firmada 

por el doctor Martín Portilla Pérez, con matricula profesional número veinte y 

tres setenta y cinco, del Colegio de Abogados de Pichincha .- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leída qua les fue a los comparecientes por mí, el Notario, en unidad de 

acto, se ratifican y finmman conmigo, quedando incorporada la presente 

escritura en el protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- y | 

Vi Boo Ñ 
SR. FRANCISCO FIDEL ESTUPIÑAN TOLEDO / 

5.C. 041 07 -0 

SRA. CAROLINA MORA VIVANCO 

bo HONTOI4 

e 
o
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA INTERNATIONAL BUSINESS 2 SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA. 

Celebjáda en esta ciudad de Quito, el día de hoy Lunes, veinte y dos de Agosto de dos mil 

once, a las 15h00, en el inmueble de la Calle Veintimilla 9-26 y Leonidas Plaza, Edificio 
UZIEL, Piso 3, Oficina 303, de esta misma ciudad, sin mediar convocatoria previa y 
conforme a lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley y Estatuto Social, se encuentran reunidos 
los señores: FRANCISCO FIDEL ESTUPIÑAN TOLEDO, socio; DANIEL EDUARDO 
BORJA SUAREZ, socio; y, LUCY MARIBEL PROAÑO JARAMILLO, socia y a la vez 
Gerente General de la Compañla; quienes son la totalidad de Socios que conforman la 
Compañía, Además, se encuentra también presente la Sra. Syivia E. Torres Aulestia, en 
calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía. 

La Presidente Ejecutivo, Sra, Sylvia E. Torres Aulestia, y que dirige la presente Junta, 
pregunta a los Socios de la Compañia reunidos, si desean instalarse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, a lo cual, de manera unánime manifiestan que sí, hecho por el 
cual, y por disposición de quien dirige la presente Junta General de Socios, la Secretaria Sra. 
Lucy Proaño Jaramillo procede a formar la Lista de Socios conforme a la Ley, y una vez 
realizada y por cuanto se encuentra reunido el 100% del capital suscrito y pagado, se 
declara legalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a 
efectos de lo cual y por todos los Socios reunidos, resuelven de manera unánime, tratar 
sobre los siguientes puntos como orden del día: 

1.- Resolver y autorizar la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales; y, 

2.- Resolver sobre la Admisión de Socio, 

Puesto de esta forma los puntos a resolverse en la presente Junta General, los Socios 
reunidos en la misma los aprueban, y pasan a tratarios en los siguientes términos: 

1.- RESOLVER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- En lo relacionado a este primer punto del orden del día de la presente Junta, 
solicita la palabra, el Socio Sr. Francisco Fidel Estupiñán Toledo, y una vez que le 
conceden, manifiesta que, “debidamente autorizado por mi cónyuge la Sra. Carolina Mora 
Vivanco, quien también comparecerá en la Escritura respectiva a realizarse, es mi deseo 
Ceder y Transferir la totalidad de mis DOSCIENTAS DIEZ Y SEIS (216) participaciones 
sociales de UN (US $ 1,00) dólar cada una, que poseo en la Compañía y cuyo valor nominal 
asciende a la suma de DOSCIENTOS DIEZ Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 216,00), en la siguiente forma: CIENTO VEINTE Y CUATRO (124) 
participaciones sociales, de US $ 1,00 cada una, por un valor nominal de CIENTOS VEINTE 

"Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 124,00), a favor 
de la SRA. LUCY MARIBEL PROAÑO JARAMILLO; y, las NOVENTA Y DOS (92) 
participaciones Sociales restantes, de US $ 1,00 cada una, por un valor nominal de 
NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 92,00), a 
favor del SR. RUY ANTONIO CORDOVA IBARRA, por lo que, no me reservo nada para mí 
mismo, para cuyo efecto, solicito a Ustedes señores Socios presentes, me concedan la 

 



JOYARTA SEXAGÉS MLN ADVENA 
CANTÓN: 

    correspondiente autorización, con lo que termina su intervención. Posterionmentad 
palabra el señor Daniel Eduardo Borja Suárez, la cual es concedida por lo q s 
voluntad Ceder y Transferir ta totalidad de mis NOVENTA Y DOS (92) participaciones | 
sociales de UN (US $ 1,00) dólar cada una, que poseo en la Compañia y cuyo valor nominal 
asciende a la suma de NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $ 92,00), en la siguiente forma: NOVENTA Y DOS (92) participaciones 
sociales, de US $ 1,00 cada una, por un valor nominal de NOVENTA Y DOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 92,00), a favor de la SRA. SYLVIA EVELYN 
TORRES AULESTIA; por lo que, no me reservo nada para mí mismo, para cuyo efecto, 
solicito a Ustedes señores Socios presentes, me concedan la correspondiente autorización”, 
con lo que termina su intervención. 

Ante lo manifestado por el Socio de la Compañía, todos los demás Socios que conforman la 
misma y reunidos en esta Junta, resuelven por unanimidad, autorizar las Cesiones y 
Transferencias de las citadas Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, cantidad 

y personas señaladas por el Socio Cedente. Sin embargo de lo cual, los demás Socios que 
conforman la Compañía, dejan expresa constancia de sus respectivas renuncias al derecho 
preferente que tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la compañla.les determinan 
para adquirir dichas participaciones sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo 
mismo, que sean las personas determinadas por el Socio Cedente, quienes adquieran las 
citadas participaciones sociales que se autorizan ceder. Además, el Socio Cedente deja 
aclarado que, en dichas cesiones y transferencias de las participaciones sociales 
autorizacas, se las realiza a favor delos Cesionarios, sin reserva de ninguna clase e 
incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas 
legales, reservas por revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones y 
cualquier otro derecho a que tenga lugar en la Compañia. Por cuanto el Socio Cedente ha 
sido satisfecho en los pagos correspondientes por parte de los cesionarios, dejan 
expresamente aclarado que, en lo posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no podrá 
rectarnar valores o derecho alguno a los cesionarios, y peor aún a la Compañía, ya que estas 
cesiones y transferencias de participaciones sociales, las realizan en seguridad de sus 
propios intereses. En consecuencia, y una vez que se legalicen conforme a la Ley las 
cesiones y transferencias de las participaciones sociales autorizadas, el Cuadro de 
Integración. y Pago de Capital de la Compañía, quedará repartido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

No. CAPITAL % 
SOCIOS PARTICIPACIONES TOTAL PORCENTAJE 

LUCY MARIBEL PROAÑO 
JARAMILLO 216] $ 216,00 54,00 
SYLVIA EVELYN TORRES 
AULESTIA 92 92,00 23,00 
RUY ANTONIO CORDOVA 
¡BARRA 92 92,00 23,00 

TOTAL: 4001 $ 400,00 100,00%         
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2.- RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE SOCIO.- Finalmente, y en lo, referente a este 
segundo y último punto del orden del día de la presente Junta Universal, todos los Socios 
presentes, resuelven por unanimidad, y a consecuencia de las Cesiones y Transferencias 
de las Participaciones Sociales autorizadas en el punto que antecede, admitir a los señores 
Ruy Antonio Córdova ibarra, y Sylvia Evelyn Torres Aulestia, ambos de nacionalidad 
ecuatoriana como nuevos Socios, una vez legalizadas las Escrituras correspondientes, y por 
lo mismo tendrán, todos los derechos y obligaciones que la Ley y Estatuto Social de la 
Compañía le determinan, 

Resueltos de esta forma, todos los puntos del orden del día de esta Junta Universal, los 
señores Socios presentes, conceden un receso, a efectos de que la Secretaria proceda a 
redactar el Acta respectiva, y una vez realizada y dado lectura a su total contenido, todos los 
Socios reunidos en esta Junta, resuelven en forma unánime, aprobarla en todas sus partes, 
con lo que se termina esta Junta, siendo las 15h50, y firmando para constancia todos los 
Socios y Secretaria que certifica. 

Kale X. pues k 
FRANCISCO F. da 'TUPIÑAN TOLEDO 
Socio    

SRA. SYLVIA E. TORRES AULESTIA 
ocia, Gerente General - Secretaria Presidente Ejecutivo. 6 

u
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 
elio confiero está TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Quito, . s de DIGIEMBEB | del 
año DOS MIL ONCE.- 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía INTERNACIONAL BUSINESS éz 

SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaria el ocho de noviembre del dos mil siete, la Cesión de 

Participaciones otorgada por FRANCISCO FIDEL ESTUPIÑAN 

TOLEDO, CAROLINA MORA VIVANCO y DANIEL 

EDUARDO BORJA SUAREZ a favor de LUCY MARIBEL 

PROAÑO JARAMILLO, RUY ANTONIO CORDOVA IBARRA 

y SYLVIA EVELYN TORRES AULESTIA, otorgada en la 

Notaria Décima de este Cantón, el veintidós de diciembre del dos 

mil once.- Quito, once de enero del dos mil doce.- L.6.00yy 

2. Mur 
Dr. Sebastián Valdioteso 

NOTARIO VIGESIMO A? 
QuiTo 

  

     
IMA NOVENA DE QUITO 

de acuerdo con la facultad prenpf en el Art. 16 

Notarial, doy 1g/que laís) COPIAIS! 
Numeral 5 de la Ley y pls anios 

que antecede(n), es igualarffosiadoci / 

criginalles) ante mi Ef — += tn ) 
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IABBAESE: 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3621 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de diciembre del dos mil siete, a fs. 3231, tomo 138, correspondiente 
a la constitución de la Compañia AER non Ar BUSINESS € SERVICES 
GROUP INSERBUG CIA. LTDA.”, lo ref 3 "CES articipaciones, 

de plente (E) del 
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NOTARIA SEX. UITO 

7 con la lacultad pegvista eu el Ár. AB 
al, do fe que la(s) COPIA(S) 

que antecedeín! es igual al (Josi do gnento(s) exhibido(s) en 

eriginal'es) ante mi. En +— Hals) 

GELÍTTO RUILOVA 
¡40 NOVENO DE cur 

al    Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esqí 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



...»gÓ ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA “INTERNATIONAL BUSINESS «$: 

SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA.”, otorgada por 

los señores RUY ANTONIO CORDOVA IBARRA, 

PATRICIA LUZ RODRIGUEZ ALMENDARIZ, LUCY 

MARIBEL PROAÑO JARAMILLO y SYLVIA EVELYN 

TORRES AULESTIA, a favor de los señores LETICIA 

PATRICIA RIOS ESTRELLA y GHIA MORENO BOSCO 

ELIAS, debidamente sellada y firmada en Quito, ocho de Junio 

del año dos mil diecisiete.- 
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Factura: 002-002-000023621 20171701024000919 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701024000919 

FECHA: 20 DE JUNIO 2017, (1645) 

TIPO : CESION DE P, IPACIONES 

O CONTRA 

DE 08-11-2007 

11165 

SOCIAL TIPO Doc 

CORDOVA IBARRA RUY 
ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707275366 

A FAVOR DE 

SOCIAL DE IDENTIDAD 

o : DE 

FECHA DE : [08-06-2017 

DE 1392 

  

  

  
    

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGESIMA CUARTA PEL CANTN QUITO 

    

       g o THRIA NOTARÍA NOTARIA HOJARIA noria 
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RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INTERNATIONAL BUSINESS 4 

SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA. OTORGADA POR RUY ANTONIO 

CORDOVA IBARRA Y OTROS A FAVOR DE LETICIA PATRICIA RIOS 

ESTRELLA Y GHIA MORENO BOSCO ELIAS, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

SEXAGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, EL OCHO DE JUNIO DEL 

DOS MIL DIECISIETE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA INTERNATIONAL BUSINESS 4 

SERVICES GROUP INSERBUG CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA, EL OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE.- QUITO, A 

VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- LO. 

Ala A 
DRA. FLOR DE MARIA RIVARENE TRA JÁCOME 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35057 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 650 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709313215 PROAÑO JARAMILLO LUCY CEDENTE 

MARIBEL 

1706533112 RIOS ESTRELLA LETICIA CESIONARIO 

PATRICIA 

1710993716 TORRES AULESTIA SYLVIA CEDENTE 

EVELYN 

1707275366 CORDOVA IBARRA RUY CEDENTE 

ANTONIO 

0903789337 GHIA MORENO BOSCO ELIAS | CESIONARIO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /08/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERNATIONAL BUSINESS 8. SERVICES GROUP INSERBUG CIA. 

LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE ADJUNTA ESCRITURA RATIFICATORIA ANTE El. NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

CON FECHA 14/07/2017.-LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 3621 TOMO 138 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 07/12/2007.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     CUALQUIER ENMENDADURA, sE co AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  | A 
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